
  

     
       

SISTEMAS En GESTÍON DE TURISMO 

Nuestra experiencia a su servicio 

Quito, 22 de septiembre de 2006 | : "A 

O TERCERA 

Señor . _. 

DANILO FABRICIO VILLACRES LOYOLA 

Presente.- 

De mis consideraciones:    
Buito- Fouador 

    

Me es muy grato comunicarle que en sesión de La Junta General Universal de Socios de la compañía 

SISTEMAS EN GESTIÓN DE TURISMO SISTURGE CIA. LTDA. del 22 de septiembre de 
2006, se decidió por unanimidad nombrarle a Ud. PRESIDENTE de la misma, por lo tanto y conforme al 
Art. 21 de los Estatutos Sociales, tendrá la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la compañía en 

ausencia del Gerente General. Durará DOS AÑOS en sus funciones tal como lo establece los mismos 
Estatutos Sociales. 

SISTEMAS EN GESTIÓN DE TURISMO SISTUREE CIA. LTDA. se constituyó legalmente 
mediante escritura pública celebrada en Quito ante el Dr. Antonio Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del 
cantón Quito, el 15 de Septiembre del-2006 y fue legalmente inscrita con el N? 2500 en el Registro Mercantil 
el 21 de septiembre de 2006. 

“. Deseándole el mejor de los éxitos en sus gestiones, ruego a Ud. asentar al pie de la presente su aceptación al 
cargo para el que ha sido elegido. 

  

2 GERENTE GENERAL 
- Sistemas en Gestión de Turismo sisturge cia ltda 
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E : Dándomexpor notificado con la designación que se me ha hecho, me es grato aceptar el 
_ cargo de E Ph ESIDENTE de la compañía IMA EN GESTIÓN DE TURISMO SISTURCE 

A0r ) Villacrés Loyola 

¿ .* O 134.4 

PRESIDENTE 
Mstemas en Gestión de Turismo sisturge cia IHtda 
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von esta tecna Queda a" ) el presente 

3ocumento bajo el NY 3.1.1 del Regisure 

    
«2 Nombramientos TOMO occcccancacnnas 13) 

Quito.a 2.2 SET. 2006... 
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QUITO SS 
REGISTRADOR MERCANT” 

DEL CANTON QUITO    
"heMelon Prade 

: NOTARIO 
¡ Diáto - Ecuador 

NOTARÍA TRIGÉSIMA GERA De conformidad 
Con la facultad pyévista En el Art. 18 de la Ley Notarial, 

  

   

    

CERTIFICO que la pre c es fiel copia del original 
que se me exhibió. 

E y NELSOM PRADO 
q9 NOTARIO TRIGESIMO TERCERO 

e DEL GANTON QUITO


